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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Dos (02) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto de sustanciación N°0097  

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00292 00 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por ROGELIO 

PINEDA OCHOA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES., en atención a la respuesta brindada por la compañía de consultoría 

COSINTE LTDA., se pone en conocimiento por el término de tres (3) días a las partes para lo 

que consideren pertinente, además de los audios allegados con la misma. 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 

interés dado que el acceso expira en 3 días hábiles, consultable AQUI 

 

 
  NOTIFÍQUESE 

 

  

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

mvallejo.calnaf@gmail.com; alternativasm-noti@hotmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 05/02/2024 

consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81f649864008ccd88e95d881d43af764321cf910b6696c6ed65923e1554223c2
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